
SESIÓN ORDINARIA  Nº 69 (noviembre 06 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la

señora Presidenta del Concejo, enviar en la correspondencia del Concejal,

las respuestas a solicitudes de informes, en caso que éste no pueda

asistir a las sesiones de Concejo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y Sra. Ana María Soto, reponer en la sala de Concejo, las

fotografías de la Alcaldesa anterior Sra. Rosa Oyarzún y Concejos

Municipales anteriores a esta Administración.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr.

Juan Nahuelpi, y La señora Presidenta del Concejo, Informe de Comisión de

Administración y Finanzas, sobre Padem 2015.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, informe de Comisión de

Administración y Finanzas, sobre Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Proyecto "Reposición Sede Social Huichahue Sur,

Padre Las Casas", por un monto de M$49.938.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, Plan Anual de Desarrollo

Educativo Municipal Año 2015, con las observaciones realizadas por los

señores Concejales, donde se indica que de conformidad a lo acordado con

la Comunidad existe un compromiso de no cerrar la Escuela Lenfuén,

siempre que al 31 de diciembre de 2014, se cuente con una matrícula

mínima de 15 alumnos para el año 2015, por lo que se debe anexar al PADEM

2015 este establecimiento y su correspondiente presupuesto, solicitando

la entrega de dicho anexo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la

señora Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Subvenciones Municipales 2014, por un monto de

M$3.000, con el fin de otorgar Subvención Municipal a la Unión de Clubes

Deportivos Rurales de Padre Las Casas.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la

señora Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Subvenciones Municipales 2014, por un monto de



M$1.107, con el fin de otorgar Subvención Municipal a diferentes

organizaciones sociales de desarrollo de la Comuna.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2014 a la Agrupación de Discapacitados Flor

Naciente de Padre Las Casas, por un monto de $191.000, para adquisición

de alimentos para amenizar jornada de capacitación y celebración de

cumpleaños.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2014 a la Asociación Indígena Mapuche Urbana,

por un monto de $600.000, para adquisición de vestuario mapuche para su

uso en ceremonias tradicionales de la cultura mapuche y actividades

oficiales de la agrupación.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2014 al Club de Rayuela Padre Las Casas, por un

monto de $207.000, para adquisición de gorros con logo y medallas.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2014 al Club Deportivo Social Las Lomas de

Llahuallin, por un monto de $300.000, para viaje a las Termas.  Pago de

entrada y alimentación.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2014 a la Unión Comunal de Clubes Deportivos

Rurales de Padre Las Casas, por un monto de $3.000.000, para adquisición

de Implementación Deportiva.

 Se aprueba por unanimidad por los Concejales presentes en sala: Sr.

Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi

y la señora Presidenta del Concejo, conformar Comisión Fiscalizadora para

revisar ejecución presupuestaria del Programa Reparación y Mejoramiento

de Caminos, reparación y mejoramiento de caminos que han sido licitados a

empresas contratistas y los que han sido ejecutados directamente por el

Municipio.  La Comisión Fiscalizadora será integrada por todos los

señores Concejales en ejercicio y presidida por el Concejal Sr. Alex

Henríquez.



 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr.

Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui

y la señora Presidenta del Concejo,  dar la palabra a la Sra. Ximena

Núñez, Presidenta de la Junta de Vecinos Huichahue Sur.


